
 

Expediente nº: 7246/2020 – COSTAS.21
Asunto: Acuerdo favorable Junta de Gobierno Local
Procedimiento: Propuesta de ocupación instalaciones 
servicios de temporada en DPMT 

DOÑA  MARÍA  DEL  CARMEN  MARTÍNEZ  MUÑOZ,  SECRETARIA 
GENERAL ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS (MURCIA).

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 
3 de febrero de 2021, adoptó el siguiente acuerdo:

«4.2. INFORME-PROPUESTA DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA AMPLIACIÓN 
DE INSTALACIÓN DE SERVICIO DE TEMPORADA PARA EL EJERCICIO 2021.

Se  da  cuenta  por  la  señora  Secretaria  General  accidental  del  informe-propuesta 
favorable emitido por la jefa del Negociado de Policía Urbana, doña Elena López Gómez, de 
fecha 29 de enero de 2021, relativo al expediente de su razón, del que resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Visto el escrito presentado por don Carlos Martínez Palazón, con NIF: 
***9285**,  solicitando  autorización  para  la  ampliación  de  30  m2 de  superficie  con  una 
instalación de hamacas y sombrillas junto al chiringuito ubicado en la playa del Hornillo, del 
que es adjudicatario por un periodo de cuatro años.

SEGUNDO.- Visto que la Demarcación de Costas en Murcia otorga en el año 2020 la  
autorización  a  este  Ayuntamiento  para  la  explotación  por  terceros  de  las  instalaciones  de 
servicios  de  temporada  en  playas  para  los  ejercicios  2020,  2021,  2022  y  2023,  y  que  el 
interesado  resultó  ser  tercero  adjudicatario  en  el  procedimiento  de  licitación  (lote  n.º  14.  
ITA-21-2020) con la concesión de un chiringuito con cocina, sombraje, mesas y sillas, en playa  
del Hornillo, ocupando una superficie de 20 m2 para el quiosco y 50 m2 para la terraza, desde el 
1 de marzo hasta el 31 de octubre.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Reglamento de Bienes de las Entidades Locales
 Ordenanza  municipal  de  mercados  y  similares,  de  30/11/2000,  modificada  el 

30/11/2010 y el 25/01/2016.
 Ordenanza municipal reguladora de las instalaciones en vías o espacios públicos, de 26 

de abril de 2001.
 Ley 3/2014, de 2 de julio, de Venta Ambulante o no Sedentaria de la Región de Murcia.
 Reglamento 852/2004, relativo a la higiene de productos alimentarios.
 Decreto 172/1995,  por el  que se regulan las condiciones sanitarias para  la venta de 

alimentos fuera de establecimientos permanentes.
 Real Decreto 3484/2000, sobre normas de higiene para la elaboración, distribución y 

comercio de comidas preparadas. 

Ayuntamiento de Águilas
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, 14, Águilas. 30880 (Murcia). Tfno. 968418800. Fax: 968418865

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
M

3K
W

SC
N

75
5Z

6W
74

3F
LG

SN
G

AH
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

gu
ila

s.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



 

Previa  deliberación  de  los  señores  asistentes,  haciendo  uso  de  la  delegación  de 
atribuciones  efectuada  por  la  señora  Alcaldesa-Presidenta  en  la  Junta  de  Gobierno  Local, 
mediante  resolución  dictada  el  día  17  de  junio  de  2019,  a  la  vista  de  los  antecedentes  y 
fundamentos jurídicos expuestos, por unanimidad

SE ACUERDA:

PRIMERO.- Informar favorablemente la solicitud de don Carlos Martínez Palazón, con 
NIF: ***9285**, de ampliación de superficie, ocupando 30 m2 con una instalación de hamacas 
y sombrillas junto al chiringuito que tiene adjudicado, para un periodo de cuatro años, en la  
playa del Hornillo.

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Demarcación de Costas en Murcia 
y a la Sección de Patrimonio y Pedanías, para que inicien los trámites oportunos al efecto.»

Y  para  que  conste  y  surta  efectos  donde  proceda,  se  expide  la  presente 
certificación, de orden y, con el visto bueno del Teniente de Alcalde Delegado, con la 
salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales.

                En Águilas, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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